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Ministerio il£ Agricultura 
ORDEN d e U de Diciembre de Í956 

sobre realización de barbechos en el 
año agrícola 1956 57. 
l i m o . Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley" de 5 de Noviem
bre de 1940, llegada esta época, al 
igual que en años anteriores, y por 
los mismos motivos, procede se se
ñalen las superficies m í n i m a s de 
barbechos que deben realizarse en el 
año agrícola 1956-57, que aseguren 
m á s tarde la oportuna siembra de 
trigo. 
/ E n su vi r tud , y de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por la. Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, y visto 
lo prevenido en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1946, en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953 y en las Orde
nes de 30 de Julio de 1954 y 25 de 
Octubre de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.—En toda E s p a ñ a debe
rán realizarse durante el a ñ o agríco
la 1956 57 labores de barbecho pre
paratorias para el cultivo de trigo en 
las extensiones que se seña lan en el 
apartado segundo de esta Orden. I n 
dependientemente se rea l iza rán los 
restantes barbechos destinados a los 
d e m á s cereales de otoño, sean o no 
semillados, de acuerdo con lo preve
nido en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940. 

Segundo.—A la pub l icac ión de la 
presente Orden, la Dirección Gene
ral de Agricultura fijará para cada 
provincia la superficie destinada a 
barbecho para trigo, y cuyo total na
cional no deberá ser inferior a cua
tro millones de hec tá reas . 

Tercero. — Las Jefaturas Agronó
micas Provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, la d i s t r ibu i rán dentro de 
los distintos t é rminos municipales 
de acuerdo con sus posibilidades, y 
c o m u n i c a r á n a los Cabildos Sindica
les de las Hermandades de Labrado
res y Ganaderos, o, en su defecto, a 

las Juntas Agrícolas Locales, la ex-' 
tensión de barbecho para trigo que 
corresponde a su t é rmino munic ipa l . ! 

Cuarto. — Los Cabildos o Juntas 
d i s t r ibu i rán esta superficie obligato
ria de barbecho entre los cultivado 
res del t é rmino municipal , y antes 
del día 15 de Enero p róx imo lo debe
rán comunicar a lo» interesados y 
exponer en el tab lón de anuncios del 
Ayuntamiento las listas de estas su
perficies por orden alfabético de cul 
tivadores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

E l hecho de la exposición de las 
listas en e Ayuntamiento se conside
rará , en todo caso, como notificación 
suficiente a los interesados. 

Los Cabildos o Juntas h a r á n la 
d is t r ibuc ión de estos barbechos en
tre las fincas del t é rmino municipal 
teniendo presentes las normas dicta
das al efecto por la Orden de este 
Ministerio de 30 de Julio de 1954 
(Boletín Oficial del Estado del 16 de 
Agosto). En consecuencia, las Jefa
turas Agronómicas , al conocer los 
planes de barbecho que les propon
gan los Cabildos o Juntas, exigirán 
para la a p r o b a c i ó n de aquél los que 
las labores hayan de efectuarse en 
las tierras más fértiles de cada explo
tación con una. ro tac ión adecuada, 
dejando para pasto o erial perma
nente sólo aquellos suelos que por 
su deficiente calidad y profundidad 
sean m á s indicados para este apro
vechamiento. 

No se permi t i rá en modo alguno 
que se señalen para labores los terre
nos de la explotación que por su ex
cesiva pendiente o su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de erosión 
y que, por tanto, no deban ser obje 
to de cultivo mientras no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren su 
conservación. 

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 25 
de Octubre de 1955 a los efectos de 
su inc lus ión en los planes anuales 
de barbechera, se cons ide ra rán aptos 
para el cultivo, aunque nunca hu
bieran sido objeto de laboreo, aque

llos terrenos en los qne, pud iéndose 
realizar racionalmente las labores 
sin peligro de erosión, el cultivo de 
cereales en alternativa no resultara 
an t i económico en rotaciones m á s o 
menos amplias. Sin embargo, cuan
do dichos terrenos, ya sean de pro
piedad públ ica o particular, tengan 
explotación forestal, la transforma
ción del aprovechamiento forestal 
en agrícola se ajustará a los t rámi tes 
y requisitos que establece el Decreto 
de 16 de Junio de 1954. A tales efec
tos, en fincas particulares se enten
derán como de explotación forestal 
aquellos terrenos poblados de arbo
lado con fspecies forestales, los de 
matorral provistos de especies no
bles capaces de constituir una masa 
forestal y los terrenos dedicados a 
aprovechamiento económico de es
partizal. 

Cuando por apl icación de lo que 
con anterioridad se dispone se inc lu
yeren en los planes anuales de bar
bechera terrenos que antes no estu
vieren sujetos a siembra obligatoria 
de cereales, las Jefaturas Agronómi 
cas deberán excluir, en su caso, de 
esa obl igación una superficie equi
valente de otros terrenos que, por su 
pendiente y caracter ís t icas especia
les, presenten graves peligros de ero
s ión. 

Las Jefaturas Agronómicas , al se
ña l a r los planes de barbechera, cui
d a r á n muy especialmente de que las 
tierras dedicadas al cultivo cuya fer
t i l idad peligre por la erosión del sue
lo, sean labradas siguiendo, siempre 
que técnica y a g r o n ó m i c a m e n t e fue
re posible, las l íneas de nivel del te
rreno de forma tal que los surcos se 
tracen en sentido horizontal. 

Asimismo, dichas Jefaturas ejer
cerán la oportuna vigilancia para 
que^esta forma de laboreo se extien
da a todos los cultivos, siempre que 
se dieren los supuestos a que se re
fiere el párrafo anterior. 

Cuando existan retamas u otros 
matorrales en tierras, aptas para el 
cultivo permanente, el empresario 
agrícola vendrá obligado a labrar 
l impiar y sanear el suelo con suje, 



ción a l o q u e establece la presente 
Orden. 

- Asimismo, se fijarán superficies 
para barbechar en las que resulten 
por apl icación de la disposición adi 
cional primera de la Ley de 3 de Di 

" ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente mejorables. 

Quinto,—En la redacc ión de los 
planes de barbechos se cons idera rán 
las fincas independientemente a es 
tos efectos, sin que se permita la i n 
tensificación de una de ellas en be 
neficio de otra del mismo cultivador. 
Solamente en casos excepcionales, 
cuando se demuestre que constitu 
yen una unidad económica de ex
plotación varias fincas de un mismo 
propietario dentro de una misma 
provincia, p o d r á formularse un plan 
de conjunto que, a propuesta de la 
Jefatura Agronómica , es íablecsrá en 
cada caso la Dirección General de 
Agricultura. 

Sexto.—El seña lamien to de los pla
nes definitivos de barbechos que 
efectúen las Jefaturas Agronómicas 
con arreglo a las normas que se se 
ña len no impl icará , por lo general, 
una d i sminuc ión de la superficie 
total de labores fijada a ía provincia 
por la Dirección General de Agr icu l 
tura, salvo que se dediquen a pastos 
mejorados. A tal efecto, cuando cual
quiera de esos planes llevase apare 
jada una reducc ión de la superficie 

v de labores asignada por la Jefatura 
Agronómica al t é rmino municipal 
correspond ente, ésta deberá com
pensar esa amino rac ión con el pa 
ralelo aumento de la extensión des 
tinada a labores en otros t é rminos 
municipales, y si dicha compensa 
ción no fuera posible, esos planes 
definitivos h a b r á n de ser aprobados 
por la Dirección General de Agricul-

v tura, previa propuesta razonada que 
la Jefatura Agronómica formule 
para justificar la procedencia de los 
mismos. 

Igual criterio se seguirá respecto al 
seña lamien to de los planes de bar 
hechos a cada finca particular cuan 
do por existir terrenos que por su 
excesiva pendiente ofrezcan peligro 
de erosión,^) por su poco suslo agri 
cola resulte an t i económica la pro
ducción de trigo, no deban ser obje 
to de cultivo en tanto no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren su 
conservación en los que haya aquel 
peligro. En estos casos se podrán 
compensar estos terrenos dentro de 
la propia finca, y de no ser esto po
sible, porque no los haya con sufi 
ciente aptitud agronómica , p o d r á n 
reducirse los planes de barbechos de 
la finca de que se trate, pero siempre 
que tal reducc ión no exceda del 
treinta por ciento de la superficie 
que corresponda barbecharen aqué 
Ha, bien entendido que la disminu
ción que experimente la expresada 
finca deberá ser objeto de compen
sación dentro del t é rmino munic i 

pal, en la forma que se determina en 
el párrafo precedente, o en Otros tér
minos municipales, y cuando esto 
ú l t imo sea imposible, el plan defini 
tivo tendrá qne ser aprobado por la 
Dirección General de Agricultura. 

Sépt imo;—En aquellas explotacio
nes que por la pobreza del suelo o 
inadecuado del clima considerase el 
propietario an t i económico el cultivo 
cereal, podrá solicitar de ¡a Jefatura 
Agronómica autor izac ión para sus 
pender dicho cultivo, s i bien no po
drá accederse a dicha pretensión más 
que en el caso en que el propietario 
se comprometa a realizar un plan de 
pastos mejorados que le será fijado 
por la Jefatura Agrocómica , de 
acuerdo con las instrucciones que al 
efecto dicte la Dirección General de 
Agricultura. 
- Dicho plan c o m p r e n d e r á esencial

mente un primer periodo de prueba 
de adap tac ión de especies económi 
ca y técn icamente posibles y un des
arrollo posterior de la extensión de 
dícada a estos fines de pastos mejo
rados, una vez comprobada la con
veniencia económica de su estable
cimiento. 

E l per íodo de prueba de la super
ficie ocupada por pastos mejorados 
a lcanzará una extensión suficiente 
que permita a la vista de su resulta 
do poder extender el pastizal a to la 
la superficie que se deje de labrar. 

Las Jefaturas Agronómicas podrán 
igualmente obligar en aquellos terre
nos que deban abandonarse para el 
cultivo cereal por su excesiva pen 
diente, y para evitar fenómenos de 
erosión, a dedicar superficie de ios 
mismos para prueba de pastos mejo
rados, llegando a la totalidad de di
cha superficie una vez demostrada 
la posibilidad del nuevo aprovecha
miento. 

Una parte de las superficies en las 
que se deje de , cultíVar el cereal, a 
elección del propietario, podrá ser 
destinada a repoblac ión forestal, es
pecialmente en los terrenos de ma
yor pendiente. En estos casos la Je
fatura Agronómica lo pond rá en co 
nocimiento de los Servicios Foresta
les provinciales competentes a los 
efectos de realizar dicha repobla 
ción. 

Octavo.—Las fechas en las que de 
be rán tenerse finalizadas las distin 
tas labores de barb?cho en cada pro
vincia son las seña ladas en su día 
por dicha Dirección General, a pro 
puesta de las respectivas Jefaturas 
Agronómicas , de acuerdo con lo dis 
puesto en el ar t ículo primero del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1946 
(Boletín Oficial del Estado de 29 de 
Octubre) y apartado sexto de 11 Or
den de 23 de Octubre de 19Í8 (Bole 
tín Oficial del Estado del día 25). 

Njveno.—Los interesados podrán 
recurrir contra la supei.ficie s^ñí la 
da por los Cabildos o Juntas, anh 
las mismas, con anterioridad al 30 

de Enero p róx imo . Estas resolverán 
las reclamaciones dentro de los diez 
días siguientes a su presentac ión . 

Contra dicha resolución cab rá re
curso ante las Jefaturas Agronómi
cas respectivas, que resolverán de 
acuerdo con las normas que a tal 
efecto se dicten por la Dirección Ge
neral de Agricultura. 

Los cultivadores directos de las 
fincas en las que hasta la fecha no 
se hubiese cultivado trigo, o cuya 
superficie señalada para barbecho 
de este cereal excediera de ún trein
ta por ciento de la marcada para el 
año anterior, pod rán excepcional-
mente recurrir contra las resolucio
nes de las Jefaturas Agronómicas 
ante la Dirección G •neral de Agri
cultura, que resolverá en definitiva. 
Análogo recurso p o d r á n entablar 
aquellos cultivadores que habiendo 
solicitado de la Jefatura Agronómica 
suspender el cultivo de trigo en te
rrenos en que se considere su pro
ducc ión an t i económica , aquél la lo 
hubiere denegado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t icu la tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes for
mulados por los Cabildos ó Juntas 
serán puestos en práct ica sin demo 
ra por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso dediscon-
forgaidad, puedan ser impugnados. 

Décimo.— Quedan derogados los 
ar t ícu los quinto y sexto ide la Orden 
de este Ministerio de 3 de Agosto de 
1945 {Boletín Oficial del Estado del 
día 11). 

Undéc imo, — Los Cabildos o Jun
tas vigi larán las fechas de comienzo 
y t e rminac ión de las labores de bar
becho en las fincas de su t é rmino-
municipal y c u i d a r á n de que se rea
licen en la totalidad de las superfi
cies fijadas, según uso y costumbre ' 
de buen labrador en la comarca, de
biendo dar cuenta mensualmente a 
la Jefatura Agronómica provincial 
de los estados de tales barbechos y 
su t e rminac ión . 

Cuando las labores de barbecho 
no se realicen en alguna finca en las 
fechas fijadas, los Cabildos o Juntas 
r e c a b a r á n de las Jefaturas Agronó
micas el envío de personal técnico 
agronómico , con el fin de asignar 
productores con el ganado conve-
niente para que efectúen los barbe
chos, de acuerdo con lo que dispone 
el vigente Decreto de este Mínisterip 
de 27 de Septiembre de 1946. 

Duodéc imo . —Las C á m a r a s Oficia
les Sindicales Agrarias servirán de 
Organos ejecutivos de lo que dispo
ne esta Orden. 

Décimotercero.—El incumpl imien
to de lo dispuesto en la presente Or
den por parte de los cultivadores se 
rá sancionado con arreglo a lo ais-
puesto en la Ley de 5 üe Noviembre 
de 1940; sin peijuicio de pasar el 
tanto de culpa a otras autoridades y 
organismos competentes si la falta 



origina d a ñ o s a la p roducc ión na
cional „ 

Decimocuarto,—La omis ión o ne
gligencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los Cabildos o Juntas será 
comunicada por las Jefaturas Agro
nómicas a los Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas, para 
que, de acuerdo con lo prevenido en 
la Ley de 5 de Novieqibre de 1940, y: 
en las disposiciones transitorias 2tf 
y 27-de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945, 
se impongan las correspondientes 
sanciones, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa que proceda a otras 
autoridades y organismos competen
tes, si la falta origina graves daños 
a la p roducc ión nacional. 

Décimoquin to .—La Dirección Ge 
neral de Agricultura t o m a r á las me
didas para el m á s exacto cumpli
miento de lo que se dispone. 

Lo que se comunica a V. I para 
su conocimiento y efectos, 

Oios guarde a V. 1. muchos años . 
Madrid, 24 de Diciembre de 1956. 

CAVESTANY 
l imo . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 64 

ción Terr i tor ial en el plazo de quin- ; 
ce días, contados a partir del siguien-1 
te al de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia. 

León, S de Enero de 1957.-El In
geniero Jefe Provincial* Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 93 

AilMidstración proTlDcM 

de la proriMla de León 

Servicio del Caíastro de la Riqueza 
Rúslica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba 
dos los valores unitarios.definitivos 
de las fincas rúst icas del t é rmino 
municipal de Pedrosa del Rey, tal 
como estuvieron expuestos al pú 
blico. 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terr i tor ia l , en ün plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia. 

León, 7 de Enero de 1957.-E1 I n 
geniero Jefe Provincial . Francisco 
J o r d á n de Ur r í e s . -V .0 B.0: E l Dele 
gado de Hacienda, M á x i m o ^ a n z . 92 

o 
o o 

E n uso de las atribuciones qué me 
han sido conferidas, dec íaro aproba 
das las relaciones de carac ter í s t icas 
de calificación y clasificación de las 
fincas rúst icas del t é rmino munic i 
pal de Peranzanes. 

Contra este acuerdo pueden recu
r r i r los interesados ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu-

DilegaMi IIB Ifllsstrli ie Lríi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de San Emil iano, 
domicil iado en el mismo, en solici 
tud de autor izac ión para la construc
ción de una Subestación de transfor
mac ión de 7 5 KVA.. 3.000(220(127 
voltios, y l ínea correspondientes 
para mejorar el suministro a Huer-
gas de Babia, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Emiliano, la ins ta lac ión del centro 
de t rans formación solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre jle 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especíales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racteríst icas generales consignadas 
en el proyecto'que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha dé conectarse 
con «Electra Babia na» en funciona
miento a esta tens ión , 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se hará, constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de ja Zona, la pres tac ión del ser

vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente* autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac-, 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2 / y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. . 

León, 27 de Diciembre de .1956.— ' 
El Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. 
5691 N ú m . 10.-242,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Don José Si lvar iño González, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Pe-

rahdones Cordero, vecino de ^ t o r 
ga, se ha presentado en esta Jefatura 
el día vintiocho del mes de Enero 
p róx imo pasado, a las once horas y 
quince minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de hierro 
de doscientas sesenta y cuatro perte
nencias, llamado «Cuarta Amplia
ción a Jesusa», sito en el paraje del 
t é rmino de Quintanil la de Somoza, 
LuyegO y jpriaranza. Ayuntamiento 
de Luyego, 

Hace la designación de las citadas 
doscientas sesenta y cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: 

RECTIFICACION sobre un error 
en la des ignación de la instancia or i 
ginal: 

Debe decir: «Se t o m a r á como pun
to de partida un mojón que está si
tuado a 1.700 metros al Este 35° Sur 
del centro de la torre de la Iglesia 
del Salvador (en ruinas), del t é rmino 
de Quintanil la de Somoza. El resto * 
de la des ignación ha de quedar en 
la misma forma redactado de la ins
tancia original.» 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo,10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.177. 
León, 20 de Diciembre de 1956.— 

José Si lvar iño. 56 



Circular sobre Estadística de Viviendas Construidas 
en el año 1956 

Por Orden de la Presidencia del Gobierno, de 29 de Septiembre de 1956^ publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, de 18 de Octubre, se ha establecido el sistema que ha de regir, a partir del 1,° de Enero de 1957, para 
la formación de Estadís t icas oficiales sobre Edificaciones y Viviendas. Referida Orden determina la obligatoria 
in te rvenc ión que h a b r á n de tener los Ayuntamientos. 

En tanto entra en vigor este sistema, por necesidades de índole nacional, se hace preciso adoptar unas 
medidas, de carác ter extraordinario, al objeto de que puedan recogerse los datos correspondientes al a ñ o 1956. 

En su v i r tud , a requerimiento del Instituto Nacional de la Vivienda, los Áyuntamienfos de la Provincia 
de m i mando, a Ik vista de los antecedentes cjue obran en las Oficinas y Servicios Municipales, d e b e r á n en el 
plazo de 15 días, a partir de la pub l i cac ión de esta Circular en el BOLETÍN de la Provincia, remit i r a la Secreta
ría General de este Gobierno Civ i l , debidamente cumplimentado, el parte, cuyo modelo se facilita, que com
p r e n d e r á los siguientes datos: 

PROVINCIA DE A Y U N T A M I E N T O D E 

VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN E L ANO 1956 

De nueva planta (1) 
N.0 de viviendas «PROTEGIDAS» , . 
N.0 de viviendas «RENTA LIMITADA» 
N.0 de viviendas «TIPO SOCIAL» 
N.0 de viviendas «BONIFICARLES», , . , 
N.0 de viviendas «R. DEVASTADAS» 
N.0 de viviendas «LIBRES» . . . . 

T O T A L . . . . . . . 

Viviendas reconstruidas o reformadas (2) 
N.0 de viviendas 

Viviendas en construcción (3) 
N.0 de viviendas « P R O T E G I D A S » . . . . . . . . . . . . 
N.0 de viviendas «RENTA LIMITADA» 
N.0 de viviendas «TIPO SOCIAL» 
N.0 de viviendas «BONIFICARLES» . . 
N.0 de viviendas «R. DEVASTADAS» 
N.0 de viviendas «LIBRES» 

T O T A L . . , 

N.0 dormitorios , , . , 
N.0 dormitorios . . . . 
N.0 dormitorios . . . 
N.0 dormitorios . . . . 
N * dormitorios . . . . 
N.0 dormitorios . . . . 

T O T A L . . . . . . 

N.0 dormitorios 

N.0 dormitorios . 
N." dormitorios . 
N.0 dormitorios . 
N.0 dormitorios . 
N.0 dormitorios . 
N.0 dormitorios 

T O T A L . . . 

Para facilitar los dalos anteriores se t e n d r á n en cuenta las siguientes observaciones: 
DE LAS VIVIENDAS CONSTRUIDAS.—El censo debe comprender aquelllas viviendas que hayan sido 

terminadas en el año 1956, a ú n cuando no se hubieran ocupado por sus inquil inos o propietarios dentro de 
dicho año , 

(1) Para determinar la clase de las viviendas, se t end rá en cuenta, que son: VIVIENDAS PROTEGIDAS, 
las acogidas a los beneficios del Instituto Nacional de la Vivienda (Ley de 19 de A b r i l de 1939), que se constru
yan, bien directamente por el mismo Instituto o bien por Ent ídi idás colaboradoras, tales como ja Obra Sindical 
del Hogar, Instituto^N icioaal de Colonización, Instituto Social de la Marina, Patronatos Ue Funcionarios, Casas 
de la Guardia Civi l , RE.N.F.E., Eitidadas Constructoras Benéficas, Patronato de Casas Militares, Patronato de 
Casas del Aire, Patronato de Casas de la Armada, etc. 

Son viviendas de RENTA L I M I T A D A , las que se realizan al amparo de la Ley de 15 de Julio de 1954, es 
decir, el P l i n Nuevo del Instituto Nacional de la Vivienda, y que se construyen, por los mismos Organismos y 
Entidades antes mencionados y, t ambién , por los particulares, solos o agrupados. Inmobil iar ias , etc. Son BONÍ-
F1CABLES las que es tán acogidas a las disposiciones dictadas por el Ministerio de Trabajo: Ley de 25 de No
viembre de 1944 y Decretos Leyes de 19 de Noviembre de 1948 y 27 de Noviembre de 1953. Son de REGIONES 
DEVASTADAS, las construidas por la Dirección General de Regiones Devastadas, del Ministerio de la Gober
nac ión . De TIPO SOGIA.L, las que se construyen por la Obra Sindical del Hogar o por el propio Instituto Na
cional de la Vivienda u ©tras Entidades Benéficas acogidas a los beneficios del Decreto Ley de 14 de Mayo de 
1954 y son viviendas LIBRES las que no están acogidas a ninguna disposición protectora n i comprendidas en 
ninguna de las clasificaciones anteriores. 

(2) Como viviendas RECONSTRUIDAS O REFORMADAS se h a r á n constar aquellas cuya reconstruc
ción o reforma terminada en el a ñ o 1956 constituya nueva unidad de vivienda. 

(3) Los Ayuntamientos h a r á n figurán en las correspondientes casillas el n ú m e r o de viviendas de cada 
clase que se encontraban en cons t rucc ión en 1.° de Enero de 1957. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1966 T R I M E & T R E 3.£ 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Ex t r áo rd ina r io de Realización de Planes. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

I 
i.0 
3.° 
6.° 

13.° 
17.° 
19.° 

1 / 
6/ 

11.* 

I N G R E S O S 

Rentas... . . 
Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales. 
Crédito provincial . 
Reintegros.- . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Personal y material ^ . 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

21.095,19 
108.061.74 
803.064,94 
946.129.55 
52 463.00 

250.000.00 

2.180.754,42 

2.898,50 
77.328.15 

1.508.760.59 

1.588.987,24 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

4.146.16 • -» 
11.010.40 

15 156,56 

163.880.41 

163.880,41 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

25.241,35 
108.001.74 
814.075,34 
946.129,55 

52.463,00 
250 000.00 

2.143.447,98 

2.898,50 
77.328.15 

1.672.641,00 

1.752.867,65 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • , 

Exvttencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

591.767,18 

a5.156.56 

606.923,74 

163.880.41 

443.043,33 

León, 14 de Octubre de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 19 de Noviembre de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

- COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

ap robac ión de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 24 de Noviembre de 1956 — E l Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Noviembre de 1956 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Vegei Fernández.—El St-
eretario, Florentino Diez, $482 

http://a5.156.56
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lireccMi Geieral le Gaulerd Senicli prorliiciil le Baialerli 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE D E 1956 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C . Bacterídiano. 
Mixomatosis.... 

PARTIDO 

Valencia Don Juan, 
L a Veeilla 

MUNICIPIO 

Villacé. 
Boñar . 

A N I M A L E S 

E s p e c i e 

Porcina.. 
Cunícola. 

S SP 

León, 7 de Noviembre de 1956.—El Jefe del Sérvicio, (ilegible). 4891 

temcies Hidráulicas leí Nerte 
le Espaia 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio g nota-extracto 
D.a María del Carmen Menéndez 

García, vecina xtel Caño del Aguila 
(chalet) Oviedo, D. José Antonio 
F e r n á n d e z Vegal y D. Francisco Fer
nández Rodríguez, solicitan recoger 
y aprovechar los residuos minerales 
que arrastran las aguas del r ío Tre
mor, a su paso por Navaleo, en 
tramo de 200 metros aguas arriba 
del puente del ferrocarril de la Renfe 
sobre el r ío, en t é rminos de Ventas 
de Albares, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, provincia de León, éfec-
tuándose las instalaciones por la 
margen izquierda del r í o . 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a ñ n de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcal
d ía de Torre del Bierzo, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú 
mero 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
h a l l a r á de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 7 de Agoslo de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3219 N ú m . 13.-121,00 ptas. 

Águntamiento de 
Ardón 

Se pone en conocimiento de todos 
que se halla vacante la plaza de Re
caudador de arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento, para el ejerci
cio, de 1957, bajo las condiciones del 
a ñ o anterior. 

Los que sle hallen interesados en 
la misma, pueden presentar sus ins 
tancias en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de ocho 
días . 

Ardón , a 4 de Ener© de 1957, -El 
Alcalde, Zacar ías .Alvarez. 
75 - N ú m . 31.-41,25 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamien
tos fue a con t inuac ión se relacio-

| nan, el Presupuesto Municipal Or-
j dinario para el ejercicio de 1957, 
| es tará de manifiesto al púb l i co en 
í la Secretar ía municipal respectiva, 

f>or espacio de quince días , durante 
os cuales p o d r á n formularse contra 

el mismo por los interesados, cuan 
tas reclamaciones se estimen perti-

1 nentes. 
Oseja de Sajambre 31 

Confeccionado por los Ayunta-
alientos que se relacionan a conti 

| nuac ión , el p a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 

Ípermanecerá expuesto al púb l i co ec 
a Secre tar ía munic ipal respectiva; 

| durante el plazo de quince d ías , a fin 
¡ d e que los interesados puedan éxa . 

B i n a r l o y formular reclamaciones-
Ríoseco de Tapia 76 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secre tar ía mu

nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Carracedelo 26 
Ríoseco de Tapia 76 
Castropodame 74 
Palacios de la Valduerna 65 
Santovenia de la Valdoncina 97 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el pad rón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se" encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince d ías , para que 
ios interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia 76 

Aguntamiento de 
Cimánes de la Vega . 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales que 
en el a ñ o actual han de sa isfacer 
ios vecinos de este Municipio por el 
arbitr io sobre consumo de carnes y 
vinos, reconocimiento de cerdos, et-
cétéra, etcétera, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , con el fin de que 
puedan examinarlo los contribuyen
tes que lo deseen, y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, se considera
rán firmes las cuotas asignadas. 

Cimanes de la Vega, a 3 de Enero 
de 1957.-El Alcalde, M. González. , 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con ders*-
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1957, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Cimanes de la Vega • 32 


